La Plata, 10 de septiembre de 2007.



En virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177 y teniendo en cuenta el decisorio nº 036/05, procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, la rehabilitación que a continuación se detalla:

Colegio de Abogados de Dolores:
Dr. José Luis ESMORIS (Tº III - Fº 088) a partir del 27/08/07.



Regístrese y publíquese.

JORGE OMAR PAOLINI.  
